
PROVINCIA DEL CHACO

TRIBUNAL ELECTORAL

SR. APODERADO

NUEVA GENERACIÓN

CIUDAD

SE LE TIACE SABER A UD. que en los autos caratulados: "NLIEVA

GENERACIóN S/ RECONOCIMIENTO" Expte. No 19123, del Registro de este

Tribunal Electoral, sito en José M. Paz Nn 343, 2o piso, Edificio urban de esta

ciudad, se ha dictado Resolución N'66, cuya parte pertinente a continuación se

transcribe..,,M 66 Resistencia, 06 de mayo de 2.024.... AUTOS Y VISTOS:...

RESULTA:... CONSID BRANDO:... EL TRIB(¡NAL ELECTORAL DE IA

PROVINCIA DEL CHACO RESUELVE: L-DENEGAR el reconocimienfo a

la agrtrpación política 'NtlEUA GENERACIÓN", para actuar en el ámbito

municipal de Makalle, por aplicación de lo normado en el art' 6" de la le¡'

ProvincialN"sgg-Q,II.-REGISTRESE,notifíqueseyarchívese.Fdo.DRA.

EMILIA MARÍA VALLE. PRESIDENTA. TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIA

DEL CTIACO; DRA. SILVANA MORANDO. JUEZA TITULAR. TRIBUNAL

ELECTORAL PROVINCIA DEL CIIACO; DRA. MAÑA GABNELA ROSELLO

BRAI7VICH,JUEZASUBR)GANTE.TNBT]NALELECT)RALPROVINCIADEL

CIIACO; M. MARCELA CENTURIÓN YEDRO- SECRETARIA ELECTORAL

LETRADA TNBUNAL ELECTORAL PROVINCIA DEL CLIACO".

aUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTTFTCADO.

Resi ayo de 2O24.cP.
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